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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año de la unidad, la paz y el desarrollo 
 

 
 
OFICIO N°       -2023-CG/GRPI 
 
Señor: 
Luis Ernesto Neyra Leon 
Gobernador 
Gobierno Regional Piura 
Av. San Ramon S/N 
Piura/Piura/Piura 
 
 
Asunto  : Remite Informe de control Específico. 
 
Referencia : a) Oficio n.° 001504-2023-CG/GRPI de 23 de agosto de 2023. 

b) Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de 
Contraloría N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificatorias. 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 
cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad a los Precios unitarios de las subpartidas de maquinaria (equipo), del 
Expediente técnico del saldo de Obra: “Mejoramiento y ampliación del servicio de protección 
contra inundaciones de la ciudad de Piura y Castilla entre el puente Cáceres y el futuro puente 
Integración de la margen derecha PROG. 2+665 hasta PROG. 5+432 y la margen izquierda 
Prog. 2+540 hasta Prog. 5+370, distrito de Piura y Castilla, provincia y departamento de Piura”. 

 
Sobre el particular, como resultado del citado Servicio de Control, se ha 

emitido el Informe de Control Específico N° 23368-2023-CG/GRPI-SCE, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos 
involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano 
Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control 

Específico ha sido remitido al Procurador Público Especializado en Delitos de Corrupción para 
el inicio de las acciones legales penales por las irregularidades identificadas en el referido 
Informe. 

 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 

consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Mariela Mirella Huerta Vereau 
Gerente Regional de Control Il 

Gerencia Regional de Control de Piura 
Contraloría General de la República 

 
  
 
 
(MHV/lfs) 
 
Nro. Emisión: 09815 (L420 - 2023) Elab:(U19277 - L420) 
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Piura, 26 de Octubre de 2023
OFICIO N° 001845-2023-CG/GRPI



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000258-2023-CG/GRPI

DOCUMENTO : OFICIO N° 001845-2023-CG/GRPI

EMISOR : LORENA DEL PILAR FARIAS SOCOLA - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE PIURA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : LUIS ERNESTO NEYRA LEON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL PIURA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20484004421

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 63

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el Informe de Control Específico
n.° 23368-2023-CG/GRPI-SCE en diez (10) tomos y 4749 folios, resultante del Servicio de Control
Específico realizado a los Precios Unitarios de las subpartidas de equipos del Expediente Técnico
del Saldo de Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN CONTRA
INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE PIURA Y CASTILLA ENTRE EL PUENTE CÁCERES Y EL
FUTURO PUENTE INTEGRACIÓN DE LA MARGEN DERECHA PROG. 2+665 HASTA PROG.
5+432 Y LA MARGEN IZQUIERDA PROG. 2+540 HASTA PROG. 5+370, DISTRITO DE PIURA Y
CASTILLA (...)".

Para tal efecto se adjunta:
- Oficio 001845-2023-CG/GRPI (1 folio).
- Informe 23368-2023-CG/GRPI-SCE (61 folios).
- Indicaciones para acceso a carpeta compartida en one drive (1 folio).

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO 001845-2023-CG_GRPI

    2. Informe 23368-2023-CG_GRPI-SCE (Tomo 01 de 10)[F]
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    3. Indicaciones para acceso one drive[F]
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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 001845-2023-CG/GRPI

EMISOR : LORENA DEL PILAR FARIAS SOCOLA - JEFE DE COMISIÓN -
GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE PIURA - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : LUIS ERNESTO NEYRA LEON

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : GOBIERNO REGIONAL PIURA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted a fin de entregar en documento adjunto, el Informe de Control Específico n.° 23368-
2023-CG/GRPI-SCE en diez (10) tomos y 4749 folios, resultante del Servicio de Control Específico
realizado a los Precios Unitarios de las subpartidas de equipos del Expediente Técnico del Saldo de
Obra: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO DE PROTECCIÓN CONTRA
INUNDACIONES DE LA CIUDAD DE PIURA Y CASTILLA ENTRE EL PUENTE CÁCERES Y EL
FUTURO PUENTE INTEGRACIÓN DE LA MARGEN DERECHA PROG. 2+665 HASTA PROG.
5+432 Y LA MARGEN IZQUIERDA PROG. 2+540 HASTA PROG. 5+370, DISTRITO DE PIURA Y
CASTILLA (...)".

Para tal efecto se adjunta:
- Oficio 001845-2023-CG/GRPI (1 folio).
- Informe 23368-2023-CG/GRPI-SCE (61 folios).
- Indicaciones para acceso a carpeta compartida en one drive (1 folio).

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20484004421:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000258-2023-CG/GRPI
2. OFICIO 001845-2023-CG_GRPI
3. Informe 23368-2023-CG_GRPI-SCE (Tomo 01 de 10)[F]
4. Indicaciones para acceso one drive[F]
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NOTIFICADOR : LORENA DEL PILAR FARIAS SOCOLA - GERENCIA REGIONAL DE CONTROL DE PIURA - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA
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